
ACTA SESION EXTRAORDINARIA Nº 28 
CONCEJO MUNICIPAL 

 
 

 
Dalcahue, 29 de octubre de 2015. 

 
 
 
 
 
  Cuando son las 14:30 horas del 29 de octubre de 2015 se da inicio a la 
sesión extraordinaria del Concejo Municipal, la que es presidida por el Concejal sr. Juan 
Hijerra Serón, actúa como secretaria del Concejo la Secretaria Municipal srta. Clara Vera 
González y cuenta con la asistencia de los concejales, señores: 
 
 
CARLOS ROBERTO CÁRDENAS BAHAMONDE 
SERGIO YUNGER BAHAMONDE 
LUIS ORFELIO LOAIZA BAHAMONDE 
LEONARDO PATRICIO ALARCÓN PUALUAN 
 
 
  La Tabal a tratar, comprende: 
 
1.-VOTACIÓN PROPUESTA MODIFICACIÓN Y SUPLEMENTACIÓN 
PRESUPUESTARIA (MEMOS N° 47 Y 48) 
2.- PROPUESTA CONCESIÓN EN BIEN NACIONAL USO PÚBLICO  
3.- AUTORIZACIÓN CAMBIO USO DE SUELO Y COMODATO TERRENO ESCUELA 
SAN PEDRO 
 
 
1.-VOTACIÓN PROPUESTA MODIFICACIÓN Y SUPLEMENTACIÓN 
PRESUPUESTARIA (MEMOS N° 47 Y 48): 
 
 
Se somete votación el Memorándum N°48, que fue analizado en la sesión anterior, siendo 
aprobada por todos los concejales quedando como sigue: 



 
 
 



 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
Se somete a votación el Memorandun N° 47, siendo aprobado por todos los concejales, 
quedando como sigue: 
 

 
 

 
 
2.- PROPUESTA CONCESIÓN EN BIEN NACIONAL USO PÚBLICO: 
 
 No llego la solicitud por concesión de uso público. 
 
 
 
3.- AUTORIZACIÓN CAMBIO USO DE SUELO Y COMODATO TERRENO ESCUELA 
SAN PEDRO 
 
Ord. N°1144, de Secretario Corporación Municipal Dalcahue, mediante el cual solicitan las 
aprobaciones de cambio de uso de suelo para la Escuela San Pedro, el comodato por 5 
años de la Escuela de San Pedro, el comodato por 5 años del Internado Mixto y el 
comodato por 5 años de la Escuela Juan Victorino Tangol. 
 
 Se somete a votación cambio uso de suelo de Escuela San Pedro, siendo 
aprobado por todos los concejales 
 

El Sr. Manuel Gallardo señala que no hay comodato en Escuela San Pedro, 
porque solo hay comodato en la Escuela Básica, Liceo Polivalente, y Escuela Tenaún. 
 
Se somete a votación siendo aprobado por todos los concejales 
 
 El concejal Hijerra consulta si no hay comodato en el internado  



 El Sr. Manuel Gallardo señala que no posee comodato y que como dijo 
anteriormente solo hay comodato en la Escuela Básica, Liceo Polivalente y Escuela 
Tenaún 
 El concejal Hijerra señala que el comodato es como internado  
 
 
 
Se somete a votación siendo aprobado por todos los concejales 
El concejal Hijerra señala que la Escuela Victorino Tangol estaba vencido su comodato 
 
Se somete a votación siendo aprobado por todos los concejales 
 
 

No habiendo más que tratar, se pone término a la reunión cuando son las 14:45 horas 
 
 
 
 
 
 
 
CLARA INES VERA GONZALEZ        JUAN HIJERRA SERÓN 
   SECRETARIA MUNICIPAL             PRESIDENTE (S) 

 

 


